
 

 
 

Página 1 de 37 
C/ Pozo Amarillo nº 2 – 37001 SALAMANCA – Tfno.: 923.28.18.88 – FAX: 923.28.13.29. 

Email: pmvu@aytosalamanca.es – Web: http://pmvu.aytosalamanca.es/es/index.html 

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE ALQUILER CON OPCIÓN DE COMPRA DE 
48 VIVIENDAS PROTEGIDAS Y 48 GARAJES VINCULADOS, SITUADAS EN CALLE LA VICTORIA Nº 109-113 
(PORTAL 1), Y 115-119 (PORTAL 2) DE SALAMANCA, PROMOVIDAS POR LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA 
 
 
Primero. - Por acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial Patronato 
Municipal de Vivienda y Urbanismo (E.P.E PMVU) de 18 de marzo de 2024 fue iniciado el 
procedimiento para la adjudicación en régimen de alquiler con opción de compra de 48 viviendas 
protegidas y garajes en Calle La Victoria nº 109-113 (portal 1) y 115-119 (portal 2) de Salamanca, 
aprobándose las bases reguladoras y la apertura de la convocatoria. 
 
Segundo. – Las bases reguladoras fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca 
nº 66 de 4 de abril de 2024, abriéndose la convocatoria para la presentación de solicitudes durante el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación, dando comienzo el 5 de abril y finalizando 
el 6 de mayo de 2024. 
 
Asimismo, las bases se publicaron en la página web de la Entidad. 
 
Tercero. - De acuerdo con el artículo 9.1 de las bases reguladoras, mediante Resolución de Presidencia 
de 11 de julio de 2024 se aprobaron las listas provisionales de solicitantes admitidos y excluidos. 
 
El 11 de julio de 2024 las listas provisionales se publicaron en la página web y Tablón de edictos de la 
Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo y del Ayuntamiento de 
Salamanca, abriéndose un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la publicación, para la 
presentación de alegaciones y subsanación de solicitudes. Este plazo finalizó el 25 de julio de 2024, 
habiendo presentado alegaciones 118 de los solicitantes excluidos. 
 
A lo que hay que añadir que uno de los solicitantes incluido en la lista provisional de admitidos, 
presentó el 29 de julio instancia comunicando su deseo de “renunciar al sorteo”.  
 
Cuarto. - Los REQUISITOS para poder resultar adjudicatario de vivienda en la presente convocatoria 
son (artículo 5 de las Bases): 
 

• Personas físicas: 
 

1. Ingresos.  
2. Empadronamiento en el municipio de Salamanca. 
3. No titularidad de otra vivienda.  
4. Necesidad de vivienda en el municipio de Salamanca para residencia habitual y 

permanente. 
5. Estar al corriente de pago de sus deudas. 
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6. Estar inscrito en el Registro Público de Demandantes de Vivienda de Protección Pública 
de Castilla y León en la fecha en la que se solicite el visado del contrato.  

 
• Personas jurídicas: 

 
1. Ser personas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro. 
2. Tener solvencia económica.  
3. Necesidad de vivienda de protección pública para su destino a residencia habitual y 

permanente de personas relacionadas con el objeto social de la entidad. 
4. Estar al corriente de pago de sus deudas.  

 
Quinto. - De acuerdo con el artículo 9 de las Bases “PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN”: 
(…) 

2. Lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos: finalizado el plazo anterior (plazo para 
presentar alegaciones), se elaborará la lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos al 
sorteo, que será aprobada por acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Pública 
Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo, resolviendo, en su caso, las 
alegaciones presentadas.  
 

Los solicitantes figurarán por orden alfabético y de forma anonimizada, indicándose respecto de los 
admitidos la opción de vivienda elegida, y de los excluidos el motivo de exclusión. 
 
La lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos se notificará mediante publicación en la página 
web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Salamanca y de la Entidad Pública Empresarial Patronato 
Municipal de Vivienda y Urbanismo. 
 

3. Sorteo: se celebrará ante Notario y tendrá carácter público de acuerdo con los condicionantes 
que en cada momento aconseje y permita la situación y la normativa sanitaria.  

Tras el sorteo se elaborará el listado de solicitantes ordenados por orden alfabético y de forma 
anonimizada, con indicación del número de orden obtenido en el sorteo y la opción de vivienda elegida 
por cada uno de ellos, publicándose la lista en la página web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Salamanca y de la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo. 
 
Sexto. - Tal y como prevén las Bases, para la elaboración de las listas definitivas se ha comprobado 
únicamente el requisito de empadronamiento y el de ingresos, referidos a toda la unidad familiar. El 
cumplimiento del resto de los requisitos (y nuevamente del de ingresos) se valorará respecto de 
aquellos solicitantes a los que, de acuerdo con el resultado del sorteo, se les vaya a comunicar el 
ofrecimiento de vivienda.  

 
Séptimo. - Además de valorar las alegaciones presentadas, se han EXAMINADO DE OFICIO las 
solicitudes de aquellas personas que, habiendo quedado excluidas en las listas provisionales por falta 
de documentación justificativa de ingresos, como única causa, sin embargo, no han presentado 
alegaciones, y autorizaron expresamente en la solicitud la consulta de datos. 
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Se ha considerado oportuno realizar este examen de oficio puesto que, cuando se aprobaron las listas 
provisionales, el Patronato no puedo consultar los ingresos de los solicitantes, pese a tener su 
autorización, porque en aquel momento aún no estaba disponible en la Plataforma de Intermediación 
de Datos la información económica del ejercicio 2023, que es el que se tiene en cuenta para la 
determinación de los ingresos de esta convocatoria. Pero, en caso de haberlo estado, se habría 
verificado entonces el cumplimiento del requisito de ingresos de la unidad familiar. 
 
Octavo. - Los escritos de alegaciones presentados han sido analizados por la Gerencia de la Entidad 
Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo, que ha elevado al Consejo de 
Administración en sesión celebrada el 24 de octubre de 2024, propuesta de aprobación de las listas 
definitivas de solicitantes admitidos y excluidos. 
 
Noveno. - De acuerdo con el artículo 9 de las Bases reguladoras, corresponde al Consejo de 
Administración de la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo 
aprobar la lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos, resolviendo las alegaciones 
presentadas.  
 
 
En base a lo expuesto, el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la Entidad Pública Empresarial Patronato 
Municipal de Vivienda y Urbanismo, en sesión celebrada el 24 de octubre de 2024 ACUERDA:  
 
PRIMERO. - APROBAR LAS LISTAS DEFINITIVAS DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE ALQUILER CON OPCIÓN DE COMPRA DE 48 
VIVIENDAS PROTEGIDAS Y 48 GARAJES VINCULADOS, SITUADAS EN CALLE LA VICTORIA Nº 109-113 
(PORTAL 1), Y 115-119 (PORTAL 2) DE SALAMANCA, PROMOVIDAS POR LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA, RESOLVIENDO LAS ALEGACIONES PRESENTADAS. 
 
A los solicitantes que presentaron alegaciones se les realizará notificación personal. 
 
SEGUNDO. - PUBLICAR EL LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS en la página web y 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Salamanca y de la Entidad Pública Empresarial Patronato 
Municipal de Vivienda y Urbanismo. 
 
TERCERO. – FACULTAR AL SR. PRESIDENTE DE LA ENTIDAD PARA DETERMINAR LA FECHA Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN DEL SORTEO PÚBLICO QUE SE CELEBRARÁ ANTE EL ILMO. SR. NOTARIO D. LUIS 
MARIANO MUÑIZ SÁNCHEZ, así como para la realización de cuantos actos de representación sean 
necesarios para la celebración del mismo.  
 
CUARTO. - De acuerdo con la Resolución de Presidencia de 14 de junio de 2021 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Salamanca nº 144 de 28 de julio de 2021), la FIRMA DE LOS CONTRATOS de 
arrendamiento la realizará el Gerente de la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de 
Vivienda y Urbanismo. 
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Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial Patronato 
Municipal de Vivienda y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca en el plazo de un mes (art. 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). En caso de no interponer recurso de reposición, podrá formularse recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Salamanca, en el plazo 
de dos meses (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). En ambos casos, el plazo se computa a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación o publicación del acto. 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
 PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO  
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ANEXO 1: LISTADO DE ALEGACIONES ESTIMADAS 
ANEXO 2: LISTADO DE ALEGACIONES DESESTIMADAS 
ANEXO 3: LISTADO DE ALEGACIONES: INADMISIÓN Y RENUNCIA 
ANEXO 4: LISTADO DE SOLICITUDES REVISADAS DE OFICIO 
ANEXO 5: LISTA DEFINITIVA DE SOLICITANTES ADMITIDOS 
ANEXO 6: LISTA DEFINITIVA DE SOLICITANTES EXCLUIDOS 
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